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MINISTERIO DE CULTURA
29661 ORDEN de 29 de 110l'ú.?mbrede 1991 por la que secon~edC1l

fos Premios Nacionales J99J d('{ Ministerio de Cl/llura.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres. Scrretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Hunianos y Organización.

.ORDEN de 31 de ocllIbrc de 1991 por la quc se dispone el
C/llIlplillll('J1(O de la selJlclláa dictada por el Triblll1al
Superior de' Justicia del Pais l'asco en el reClIrso contcn
cioso-administrotim IIlÍmero 1.168/1987. il//e/puesto C011
Ira eslc Departa!l1('/Ilo por dOIl José Ignacio GlfIílda Fer
nándc=.

29664

29663

29662

ORDEN d(' 18 de nOl'icmbrc de 199/ por la quc se dispo/le
el cumplimicllfo de la sC/lte!!cia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso colltencíoso
administrativo mimero 839/1988, interpuesto colllra este
Depar/amellfo por done_Alraro ~'al'arro Martinez.

De- orden del excc!cntfsimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplímíento en sus propios terminas, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 25 4_c abril de 1991, por el Tribunal

Dc ordcn de-! excelC'ntfsimo sel10r Ministro se publica. para general
conocimiento y ('umplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada (on fecha dc 10 de junio dc 1991. por el Tribunal
Superior de JustICia del País Vasco. en el recurso contcn('Íoso-admims
tra1Í\'o nüme-ro 1.l68/1987, promovido por don José Ignacio Guinda
Fcrnández. sobrc sanción disciplinaria, cuyo pronuncmrñiento es del
siguicnte lenor;

«Fallamos: Que estimando totalmente el recurso contcnáoso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunalcs -señor Atela
Arana. cn nombre y rcprescntación de don José Ignacio GUinda
Fernjndez, contra Resolución de fecha 30 de diciembre de 1986, dictada
por el Minis.terio de Sanidad y Consumo, por lo que se sancionaba al
recurrente a la 'suspensión de empleo y sueldo por el tiempo de un mes
debemos.

Primero.-Declarar. como declaramos. contraria a derecho lal Reso
lución. que por tanto debemos anular como anulamos, debiendo
reilltcgrar al recurrente, ias remuneraciones correspondientes, si le
hubieren sido dctraidas.

Scgundo.-No hacer expresa imposición de costas del proceso:»

Lo que comunico a V. J.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.,

ORDEN dr 18 dr lIoriemhrr dc 1991 por la quc se dúpo/le
el cu111plimie1l!f;> de /a Sl-'lItC'llcia díc/ada' por el Trib!lI1al
Supcrior de Justicia de Madrid ('11 el recurso CO/I!('I1CIOSo
administralÍl'o nlflllCfO 1.79311985, i!1le/1Jl(e~to COJl/ra ('s/e
Deparram('l1lo por don AgilStin Va/buella. Briones.

De ordcn del cxcelentisimo' señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cump!jmientoen sus propios términos. el fallo---de la
scntcnciadictada, con fecha 21 de mayo de 1991, por d Tribunal
Supcriordc Justicia dc' Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.793/1985, promovido por Agustín Val
buena Brioncs, sobre adjudicación de la plaza de Jefe de Sección de
Psiquiatría del Centro Especial- "Ramón y Cajal", de Madrid, cuyo

,pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dcscstil'llando el recurso contencioso-administrativo
-interpuesto por la Procuradora señora Benftez Rodríguez en nombre y
representación de don Agustín Valbuena Briones contraResolució~de
la Dirección General dellNSALUD de 9 de mayo de 1984, que estimó
en parte el recurso de reposición deducido contra Resolución de la
Dirección Provincial dellNSALUD de 1 de febrero de ·1983. por la que
scadjudica la plazadc Jefe de Sección de Psiquiatría del Centro Especial
"Ramón y Cajal". de Madrid, a don Alfonso Chinchilla Moreno: asi
como contra la Reso!ución de- la Dirección General de Planificación
Sanitaria de 22 de marzo de 1985, que desestimó el-recurso de alzada
interpuesto contra la primera, debemos 'declarar y declaramos que las
Rcsolucioi1es impugnadas son conformes a Derecho. Sin especial
imposición de costas procesales.)~

Lo que comunico a VV. H.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

SOLE TURA

Bmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Bellas Artes y
Archivos. del Libro y Bibliotecas, del Instituto Nacional de las Artes
Esccnicas y de la Música y del Instituto de la Cinernatografia y de las
ArIes Audiovisuales.

Los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura constituven un
reflejo significativo de la política de reconocimiento y promoción de las
distintas manifestaciones artísticas y culturales que se desarrollan en el
ámbito de este Departamento.

Por Orden de 22 de cneró de 199J (<<Boletin Oficia! del Estado» del
30) se convocaron conjuntamente los cofl:cspondientes al año 1991,
determinándose 'por el apartadoscgundo de la misma que los Premios
Nacionales de Literatura. de Traducción y de Historia.Jk España se
concederán a obras editadas en el año 1990, los Premios Nacionales de
LilCTJtura 'lnfa,nlil y Juvcnil a obras apropiadas para jóvenes, editadas
durante los años 1989 y 1990, Y que los, restantes Premios Nacionales
deberán destinarse a reconocer y recompensar la labQr de toda una
tJ<lyc('toria o vida profesional o'a dest3car nuevas aportaciones sobresa
lientes en el CJmpo cultural o artistico.

Constituidos los Jurados y Comisiones que'debcn intervenir en' su
olOrgamiento. de acuerdo con el fallo emitido por los mismos, y de
conformidad con lo dIspuesto en el apartadc,tercerto de dicha Orden de
11 de enero de 199 L he 1enido a bien disponer:

Primero.-Se concede los Premios Nacionales de 1991 de Ministerio
deCultufJ conforme a 10 dispuesto en los apartados siguientes de la
presente Orden.

Segundo.-En el ámbito de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos:

Prcmio Nacional dc Artes Plásticas: Don Adolfo Schlos~f.

Tercero.-En el ámbito de la Dirección General del Libro y Bibliote-
cas: -

Premio Nacional de las Letras Españolas: Don Miguel Delibes
Setie,", ~

Premio Nacional de Literatura; en su modalidad de Poesía: Don Luis
Alvarez Piñer, por su obra «En resumen 1927·1988».

Premio NaCIOnal de LiteralUra, en su modalidad de Narrativa: Don
Manuel Vazquez Montalban, por su obra «Galíndez».

Premio NaQional de Literatura, en su modalidad de Ensayo: Don
Martín de Riquet Mor~ra, por su obra «Aproximació al Tirant 10
Blane»:

Premio Naci,onal d~Traducción:
A la mejor lraduccióncditada en 1990: Compartido entre ,don

Antonio Alvar Ezquerra, por su traducción dcllatín al castellano de las
«Obras I y Ir», de D&-imo Magno, y, a don Basilio Losada Castro, por
la trnducción de «Historia del cerco de Lisboa», del portugués al
castellano, de José Saramago. . _

Al conjunto de la obra de un traductor vivo: Don Miguel Sáenz
Sagascta de llurdor. ,~

Premio Nacional de Historia de España: Don Felipe Ruiz Martín,
por su obra «Pequeño Capitalismo, Gran Capitalismo».

Premio Nacional de Literatura Infantil y,Juvenil:

En su modalidad de Traducción: Oon Francisco Torres Olíver, por
su traducción del inglés al castellano de la obra «Los perros de la
Morrigan», de Pat O'Shea.

En su modalidad de Creación: Don Fernando Antonio talana Josa,
por su obra «Morirás en Chafarinas»:.

Cuarto.-En el ámbito del Instituto Nacional de las Artes Escénicas
y dl' la Música:

Dos Premios Nacionales de Teatro, a don- LtuisPascual Sánchez y a
don José Pedro Carrión Teran, respectivamente.

Dos Premios Nacionales de Müsica, a don Guillermo González
Hernández y don Luis de Pablo Costales, respectivamente.

Premio Nacional de Danza: Doña Cristina Hoyos Panadero.
-Premio Nacional de Circo: Don José Aragón Hipkins (Nabuco

Donosorcito).

Quinto.-En el ámbito del Instituto de -la Cínematografia y de las
Artes AudioYisuales:

Dos Premios Nacionales de Cinematografia. a don Gonzalo Suárez
Morilla y a doña Rafaela Díaz Valiente (Rafaela Aparicio), respectiva
mcnte.

Lo que comunico _a VV. 11. para su conocimien.to y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1991.


